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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO

MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE UNA CONCESIÓN

1187

En  esta  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo  ha  sido  solicitada  la  concesión  de
aguas  que  se  describe  a  continuación:

Referencia expediente: M-0004/2021
Solicitante: Avícola Barco, S.L.
Tipo de solicitud: Modificación de características de una concesión
Descripción: modificación de las características de la concesión de referencia
33544/99, de aguas subterráneas con destino a uso ganadero
Caudal de agua solicitado: 7 l/s
Volumen máximo anual: 105 850 m3

Destino del aprovechamiento: Usos agropecuarios-Ganadería
Acuífero: UH 03.04 (Guadalajara)
Coordenadas UTM ETRS-89 (HUSO 30) (X, Y):  (486 250, 4 508 557)
Término municipal donde se localiza la actuación: Fontanar (Guadalajara) 

De conformidad con la normativa aplicable, se abre un plazo de UN (1) MES contado
a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio, para que quien lo desee
pueda examinar la documentación del expediente.

Para  ello,  se  deberá  remitir  antes  de  la  finalización  de  dicho  plazo,  una  petición
expresa al  correo habilitado al  efecto  (informacion@chtajo.es),  indicando en el
asunto el texto "información pública" seguido de la referencia del expediente. En el
cuerpo  del  texto  deberá  indicar  su  nombre,  apellidos,  DNI  y  dirección  de
notificación. A la dirección de correo electrónico desde la que realice la solicitud le
llegará un aviso informándole de la puesta a disposición de la información en la
sede electrónica de la Administración, a la que podrá acceder previa identificación.

Durante este plazo, quien se considere afectado por esta petición podrá presentar
sus reclamación mediante escrito razonado, que se hará efectiva por cualquiera de
los medios habilitados según la Ley de Procedimiento Administrativo, y se dirigirá,
indicando la referencia M-0004/2021, a: 

Confederación Hidrográfica del Tajo

Comisaría de Aguas

Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico

Madrid, 22 de abril de 2022. La Jefa del Servico. Nireia García-Cuena Fernández
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE DE LA ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA
URBANA

1188

El Pleno del Ayuntamiento de Alovera, en sesión de 28 de febrero de 2022, aprobó
inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  del  Impuesto  sobre  el
Incremento  de  Valor  de  los  Terrenos  de  Naturaleza  Urbana.

El  expediente  se  sometió  a  información pública  durante  treinta  días  mediante
fijación  de  anuncio  en  el  Tablón,  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  núm.  43  de  3  de
marzo de 2022 y en el periódico “Nueva Alcarria” de 4 de marzo de 2022, sin que
se haya presentado reclamación o alegación alguna.

Al  no  haberse  presentado  ninguna  reclamación,  la  modificación  queda  aprobada
definitivamente,  sin  necesidad  de  nuevo  acuerdo.

La parte dispositiva y texto íntegro de la ordenanza aprobada son los siguientes:

 

"ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

NATURALEZA DEL IMPUESTO Y HECHO IMPONIBLE.

Artículo 1.

El Ayuntamiento de Alovera, de conformidad con lo establecido en la Ley 7/85, de 2
de abril, artículo 106.1 y en uso de las facultades que le conceden los artículos 15.1
y 60.2 de la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas locales, establece el Impuesto
Municipal sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, cuya
exacción se efectuará con arreglo a lo establecido en esta Ordenanza.

 

Artículo 2.

1. El Impuesto Municipal sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza
urbana, es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten
dichos  terrenos  y  se  ponga  de  manifiesto  a  consecuencia  de  la  transmisión  de  la
propiedad de los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.
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2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:

Negocio jurídico "mortis causa".a.
Declaración formal de herederos "ab intestato".b.
Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito.c.
Enajenación en subasta pública.d.
Expropiación forzosa.e.
Expedientes de dominio o actas de notoriedad para inmatricular, reanudar elf.
tracto sucesivo de bienes inmuebles en el Registro de la Propiedad, a menos
que se acredite el pago de este impuesto por el título que se alegue.
Cualesquiera otras formas de transmisión de la propiedad.g.

 

Artículo 3.

Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana, sujetos al impuesto:

El suelo urbano.1.
El suelo urbanizable desde el momento en que se apruebe un Programa de2.
Actuación Urbanizadora.
Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y3.
cuenten,  además,  con  alcantarillado,  suministro  de  agua,  suministro  de
energía eléctrica y alumbrado público.
Los suelos ocupados por construcciones de naturaleza urbana, tales como4.
viviendas  unifamiliares,  viviendas  adosadas,  refugios  de  campo,  piscinas,
instalaciones  deportivas,  aunque  estén  construidos  sobre  terrenos  de
naturaleza  rústica.

 

Artículo 4.

1. No estará sujeto al impuesto:

El  incremento  de  valor  que  experimenten  los  terrenos  que  tengan  laa.
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En
consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten
los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho
Impuesto sobre Bienes Inmuebles,  con independencia de que estén o no
contemplados como tales en el  Catastro o en el  padrón de aquél.  A los
efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de
valor  que experimenten los  terrenos  integrados  en  los  bienes  inmuebles
clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.
Los  incrementos  que  se  puedan  poner  de  manifiesto  a  consecuencia  deb.
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad
conyugal,  adjudicaciones  que  a  su  favor  y  en  pago  de  ellas  se  verifiquen  y
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes comunes.
Tampoco  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  los  supuestos  de
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transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación  o  divorcio  matrimonial,  sea  cual  sea  el  régimen  económico
matrimonial.
Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  oc.
transmisiones de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de
Activos Procedentes de la  Reestructuración Bancaria,  S.A.  regulada en la
disposición adicional  séptima de la  Ley 9/2012,  de 14 de noviembre,  de
reestructuración y resolución de entidades de crédito,  de acuerdo con lo
establecido  en  el  artículo  48  del  Real  Decreto  15597/2012,  de  15  de
noviembre, 8 por el que se establece el régimen jurídico de las sociedades de
gestión de activos.

Los  incrementos  que  se  pongan  de  manifiesto  con  ocasión  de  las  aportaciones  o
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente
por dicha Sociedad en al menos la mitad del capital, fondos propios, resultados o
derechos de voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior
a la transmisión, o como consecuencia de la misma.

Los  incrementos  que  se  manifiesten  con  ocasión  de  las  aportaciones  o
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la
Reestructuración Bancaria,  S.A.,  o por las entidades constituidas por esta para
cumplir  con su objeto social,  a los fondos de activos bancarios a que se refiere la
disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre.

Tampoco se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se
produzcan entre los citados Fondos durante el período de mantenimiento de la
exposición del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto
en el apartado 10 de dicha disposición adicional décima.

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a
lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los
terrenos  no  se  ha  interrumpido  por  causa  de  la  transmisión  derivada  de  las
operaciones previstas en este apartado.

2.  Asimismo no  se  producirá  la  sujeción  al  impuesto  en  las  transmisiones  de
terrenos respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor
por diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición.

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el  mayor de los siguientes
valores,  sin que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que
graven dichas operaciones:

El  que  conste  en  el  título  que  documente  la  operación,  o,  cuando  laa.
adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo, el declarado en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El comprobado, en su caso, por la Administración tributaria.b.
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Cuando  se  trate  de  la  transmisión  de  un  inmueble  en  el  que  haya  suelo  y
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de
aplicar la proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor
catastral del terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará
tanto al valor de transmisión como, en su caso, al de adquisición.

El  presente supuesto de no sujeción será aplicable a  instancia  del  interesado,
mediante la presentación de la correspondiente declaración o autoliquidación.

 

EXENCIONES

Artículo 5.

Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como
consecuencia de:

Las aportaciones de bienes y  derechos realizados por  los  cónyuges a  laa.
sociedad conyugal, las adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se
verifiquen y las  transmisiones que se hagan a los  cónyuges en pago de sus
haberes comunes.
La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.b.
Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos,c.
como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial.
Las  transmisiones  de  bienes  que,  en  las  condiciones  establecidas  en  eld.
presente artículo, que encontrándose dentro del perímetro delimitado como
Conjunto Histórico-Artístico o habiendo sido declarados individualmente de
interés cultural, estén incluidos en el Catálogo General de Edificios Protegidos
del P.O.M. cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten
que han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación
en dichos inmuebles.

La  realización  de  las  obras  deberá  acreditarse  presentando,  junto  con  el
presupuesto  de  ejecución  y  la  justificación  de  su  desembolso,  la  siguiente
documentación:

La licencia municipal de obras u orden de ejecución.
La carta de pago de la tasa por la licencia de obras que se haya tramitado.
La carta de pago del Impuesto sobre Construcciones, instalaciones y Obras.
El certificado final de obras.

 

Artículo 6.

1.  Están  exentos  de  este  impuesto,  asimismo,  los  incrementos  de  valor
correspondientes cuando la condición de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes
personas o Entidades.
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El Estado y sus Organismos Autónomos de carácter administrativo.a.
La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la Diputación Provincial deb.
Guadalajara, así como los organismos Autónomos de carácter administrativo
de todas las entidades expresadas.
Este Municipio, las Entidades locales integradas en el mismo o que formenc.
parte de él, así como sus respectivos Organismos Autónomos de carácter
administrativo.
Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico?docentes,d.
siempre  que  se  acredite  con  la  calificación  concedida  por  el  órgano
correspondiente.
Las Entidades gestoras de la Seguridad y de Mutualidades de Previsión Sociale.
y Montepíos reguladas por la Ley 30/1995 de 8 de noviembre, de Ordenación
y Supervisión de los Seguros Privados.
Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención enf.
Tratados o Convenios internacionales.
Los  titulares  de  concesiones  administrativas  reversibles  respecto  de  losg.
terrenos afectos a las mismas.
La Cruz Roja Española.h.

2. Gozarán de bonificación del 100% de la cuota correspondiente a su superficie la
parte de terrenos que según el Planeamiento Urbanístico vigente en el momento de
la transmisión estén dedicados o hayan de dedicarse a viales,  zonas verdes o
equipamientos locales o generales.  Dicha bonificación deberá ser  solicitada por  el
interesado en el momento de presentar la reclamación adjuntando en el mismo
instante documento de la cesión gratuita al Ayuntamiento de la zona indicada.

3. El ejercicio de lo expuesto en el apartado 2 anterior es optativo por parte del
declarante y de obligatoria recepción por la Administración Municipal si se cumplen
las premisas indicadas en dicho apartado.

 

SUJETOS PASIVOS

Artículo 7.

Tendrán la condición de sujeto pasivo de este impuesto:

En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  dea.
derechos  reales  de  goce  limitativos  del  dominio,  a  título  lucrativo,  el
adquirente del terreno o la persona en cuyo favor se constituya o transmita el
derecho real de que se trate.
En  las  transmisiones  de  terrenos  o  en  la  constitución  o  transmisión  deb.
derechos  reales  de  goce  limitativos  del  dominio,  a  título  oneroso,  el
transmitente del terreno o la persona que constituya o transmita el derecho
real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere este apartado, tendrá la consideración de sujeto
pasivo sustituto del contribuyente, la persona que adquiera el terreno o a cuyo
favor  se  constituya  o  trasmita  el  derecho  real  de  que  se  trate,  cuando  el
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contribuyente sea una persona física no residente en España.

 

BASE IMPONIBLE

Artículo 8.

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real de
valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años.

2. Para determinar la base imponible, se proponen los siguientes métodos:

2.1.  Método  de  estimación  real,  multiplicando  el  incremento  de  valor
(diferencia entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y
adquisición) por el  porcentaje que representa el  valor  catastral  del  suelo
sobre el valor catastral total en la fecha de la transmisión.

2.2. Método de estimación objetiva, mediante el cual se multiplicará el valor
del terreno en el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al
periodo de generación conforme a las reglas previstas en el artículo siguiente.

3. Cuando, a instancia del sujeto pasivo conforme al procedimiento establecido en
el apartado 2 del artículo 4, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior  al  importe  de  la  base  imponible  determinada  mediante  el  método  de
estimación  objetiva,  se  tomará  como  base  imponible  el  importe  de  dicho
incremento de valor.

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo
largo  de  los  cuales  se  haya  puesto  de  manifiesto  dicho  incremento.  Para  su
cómputo,  se  tomarán  los  años  completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las
fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año,
se  prorrateará  el  coeficiente  anual  teniendo  en  cuenta  el  número  de  meses
completos,  es  decir,  sin  tener  en  cuenta  las  fracciones  de  mes.

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el
cálculo del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en
una posterior transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los
efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,  aquella en la que se produjo el
anterior devengo del impuesto.

No  obstante,  en  la  posterior  transmisión  de  los  inmuebles  a  los  que  se  refiere  el
apartado 2 del artículo 4, para el cómputo del número de años a lo largo de los
cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  el  incremento  de  valor  de  los  terrenos,  no  se
tendrá en cuenta el periodo anterior a su adquisición. Lo dispuesto en este párrafo
no será de aplicación en los supuestos de aportaciones o transmisiones de bienes
inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo dispuesto en la letra b) del
apartado 1 del artículo 4, o en la disposición adicional segunda de la Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.
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5.  Cuando el  terreno hubiese sido adquirido  por  el  transmitente  por  cuotas  o
porciones en fechas diferentes,  se considerarán tantas bases imponibles  como
fechas de adquisición estableciéndose cada base en la siguiente forma:

Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota1.
adquirida en cada fecha.
A  cada  parte  proporcional,  se  aplicará  el  porcentaje  de  incremento2.
correspondiente al período respectivo de generación del incremento de valor.

 

Artículo 9.

1. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

En  las  transmisiones  de  terrenos,  el  valor  de  estos  en  el  momento  dela.
devengo será el que tengan determinado en dicho momento a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
No  obstante,  cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de
valores  que  no  refleje  modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con
posterioridad  a  la  aprobación  de  la  citada  ponencia,  se  podrá  liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En estos casos, en la
liquidación  definitiva  se  aplicará  el  valor  de  los  terrenos  una  vez  se  haya
obtenido  conforme  a  los  procedimientos  de  valoración  colectiva  que  se
instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con
la  de  efectividad  de  los  nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al
efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien
inmueble  de  características  especiales,  en  el  momento  del  devengo  del
impuesto,  no  tenga  determinado  valor  catastral  en  dicho  momento,  el
ayuntamiento podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos delb.
dominio, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 2 de este artículo
se  aplicarán  sobre  la  parte  del  valor  definido  en  el  párrafo  a)  anterior  que
represente, respecto de aquel, el valor de los referidos derechos calculado
mediante  la  aplicación  de  las  normas  fijadas  a  efectos  del  Impuesto  sobre
Transmisiones  Patrimoniales  y  Actos  Jurídicos  Documentados.
En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobrec.
un edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin
implicar  la  existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  los  porcentajes
anuales contenidos en el apartado 2 de este artículo se aplicarán sobre la
parte del valor definido en el párrafo a) que represente, respecto de aquel, el
módulo  de  proporcionalidad  fijado  en  la  escritura  de  transmisión  o,  en  su
defecto,  el  que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o
volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o
volumen edificados una vez construidas aquellas.
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En  los  supuestos  de  expropiaciones  forzosas,  los  porcentajes  anualesd.
contenidos en el apartado 2 de este artículo se aplicarán sobre la parte del
justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en
el párrafo a) de este apartado fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este
último sobre el justiprecio.
En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor seráe.
proporcional a la porción o cuota transmitida.
En las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal,f.
su  valor  será  el  específico  del  suelo  que  cada  finca  o  local  tuviere
determinado  en  el  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  y  si  no  lo  tuviere
todavía  determinado  su  valor  se  estimará  proporcional  a  la  cuota  de
copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos
comunes.

2.  El  coeficiente  a  aplicar  sobre  el  valor  del  terreno  en  el  momento  del  devengo
será, para cada periodo de generación, el máximo actualizado vigente, de acuerdo
con el artículo 107.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 

Artículo 10.

En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, u otra norma
dictada  al  efecto,  procedan  a  la  actualización  de  los  coeficientes  a  aplicar,  se
entenderán  automáticamente  modificados.

 

Artículo 11.

1. En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana, se considerará como
valor de los mismos al tiempo del devengo de este Impuesto, el que tengan fijados
en dicho momento a los efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Cuando  dicho  valor  sea  consecuencia  de  una  ponencia  de  valores  que  no  refleje
modificaciones  de  planeamiento  aprobadas  con  anterioridad,  se  podrá  liquidar
provisionalmente  este  impuesto  con  arreglo  al  mismo.  En  estos  casos,  en  la
liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido
conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los
nuevos  valores  catastrales,  estos  se  corregirán  aplicando  los  coeficientes  de
actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos
generales del Estado.

Cuando  el  terreno  aun  siendo  de  naturaleza  urbana  o  integrado  en  un  bien
inmueble de características especiales, en el momento del devengo del impuesto,
no tenga fijado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar
la  liquidación  cuando  el  referido  valor  catastral  sea  determinado,  refiriendo  dicho
valor al momento del devengo.
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En el caso de expropiaciones forzosas, el cuadro de porcentajes anuales se aplicará
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el
valor definitivo conforme a los apartados anteriores de este artículo fuese inferior,
en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

 

Artículo 12.

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un
edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la
existencia  de  un  derecho  real  de  superficie,  el  porcentaje  correspondiente  se
aplicará sobre la parte del valor catastral que represente, respecto del mismo, el
módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el
que  resulte  de  establecer  la  proporción  entre  la  superficie  o  el  volumen  de  las
plantas  a  construir  en  vuelo  o  en  el  subsuelo  y  la  total  superficie  o  volumen
edificados  una  vez  construidas  aquéllas.

 

Artículo 13.

En los supuestos de expropiación forzosa el porcentaje correspondiente se aplicará
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el
valor catastral asignado a dicho terreno fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá
este último sobre el justiprecio.

 

DEUDA Y CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 14.

1.  La  cuota  íntegra  de  este  impuesto  será  la  resultante  de  aplicar  a  la  base
imponible el tipo del 20 por 100.

2. La cuota líquida del impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra,
en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados siguientes.

 

BONIFICACIONES

Artículo 15.

Se establece una bonificación del 50 por ciento de la cuota de este impuesto en las
transmisiones de terrenos, y en las transmisión y constitución de derechos reales
de goce limitativo de dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a
favor de los descendientes y adoptados, hasta segundo grado de consanguinidad,
los  cónyuges  y  los  ascendientes  y  adoptantes  hasta  segundo  grado  de
consanguinidad,  cuando  se  den  las  siguientes  circunstancias:
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El bien o derecho objeto de la transmisión habrá sido la vivienda habitual delI.
causante hasta la fecha de devengo del impuesto y, al menos, durante los
dos últimos años, lo que acreditará con certificado de empadronamiento.
El  beneficio  se  aplicará,  a  solicitud  del  beneficiario,  siempre  que  laII.
declaración-liquidación  del  impuesto  se  presente  en  los  plazos  legales
establecidos en esta ordenanza.

 

DEVENGO

Artículo 16.

1. El impuesto se devenga:

Cuando se transmita la propiedad del  terreno,  ya sea a título oneroso oa.
gratuito, entre vivos o por causa de muerte en la fecha de la trasmisión.
Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativob.
del dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha
de la transmisión:

En los  actos  o  contratos  entre  vivos  la  del  otorgamiento del  documentoa.
público y, cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o
inscripción en un Registro Público o la de su entrega a un funcionario público
por razón de su oficio.
En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.b.

 

Artículo 17.

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución
firme  haber  tenido  lugar  la  nulidad,  rescisión  o  resolución  del  acto  o  contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del
derecho  real  de  goce  sobre  el  mismo,  el  contribuyente  tendrá  derecho  a  la
devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años
desde  que  la  resolución  quedó  firme,  entendiéndose  que  existe  efecto  lucrativo
cuando  no  se  justifique  que  los  interesados  deban  efectuar  las  recíprocas
devoluciones  a  que  se  refiere  el  artículo  1.295  del  Código  Civil.  Aunque  el  acto  o
contrato  no  haya  producido  efectos  lucrativos,  si  la  rescisión  o  resolución  se
declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no
habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en
acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
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3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará
con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fíese suspensiva no
se liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria
se exigirá el impuesto desde luego, a reservar, cuando la condición se cumpla, de
hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior.

 

GESTIÓN DEL IMPUESTO

Obligaciones materiales y formales.

Artículo 18.

1.  Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el  Ayuntamiento de
Alovera la  correspondiente declaración tributaria.  Dicha declaración deberá ser
presentada en los siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el
devengo del impuesto:

Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.a.
Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis mesesb.
prorrogables hasta un año a solicitud del  sujeto pasivo.  Para que pueda
estimarse la solicitud de prórroga por la Administración Tributaria Municipal,
ésta deberá presentarse deberá antes de que finalice el plazo inicial  de seis
meses.

2. La declaración deberá contener todos los elementos de la relación tributaria que
sean imprescindibles para practicar la liquidación procedente y, en todo caso, los
siguientes:

Nombre y apellidos o razón social del sujeto pasivo, contribuyente y, en sua.
caso, del sustituto del contribuyente, N.I.F. de éstos, y sus domicilios, así
como los mismos datos de los demás intervinientes en el  hecho,  acto o
negocio jurídico determinante del devengo del impuesto.
En su caso, nombre y apellidos del representante del sujeto pasivo ante lab.
Administración Municipal, N.I.F. de éste, así como su domicilio.
Lugar y Notario autorizante de la escritura, número de protocolo y fecha de lac.
misma.
Situación física y referencia catastral del inmueble.d.
Participación adquirida,  cuota de copropiedad y,  en su caso,  solicitud dee.
división.
Número  de  años  a  lo  largo  de  los  cuales  se  ha  puesto  de  manifiesto  elf.
incremento del valor de los terrenos y fecha de realización anterior del hecho
imponible.
Opción,  en su caso,  por  el  método de determinación directa  de la  baseg.
imponible.
En su caso, solicitud de beneficios fiscales que se consideren procedentes.h.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa, se acompañará a la autoliquidación
la siguiente documentación:
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Copia simple de la escritura de la partición hereditaria, si la hubiera.a.
Copia de la declaración o autoliquidación presentada a efectos del Impuestob.
sobre Sucesiones y Donaciones.
Fotocopia del certificado de defunción.c.
Fotocopia de certificación de actos de última voluntad.d.
Fotocopia del testamento, en su caso.e.

4.  El interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá declarar
la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la
adquisición.

5. Las liquidaciones del impuesto que practique el Ayuntamiento de Alovera se
notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso,
expresión de los recursos procedentes y demás requisitos legales y reglamentarios.

A efectos de lo previsto en el presente apartado, la Administración tributaria podrá
utilizar  los  datos  consignados  por  el  obligado  tributario  en  su  declaración  o
cualquier otro que obre en su poder, podrá requerir al obligado para que aclare los
datos consignados en su declaración o presente justificante de los mismos y podrá
realizar actuaciones de comprobación de valores.

Cuando se hayan realizado actuaciones de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo
anterior y los datos o valores tenidos en cuenta por la Administración tributaria no
se correspondan con los consignados por el obligado en su declaración, deberá
hacerse mención expresa de esta circunstancia en la propuesta de liquidación, que
deberá  notificarse,  con  una  referencia  sucinta  a  los  hechos  y  fundamentos  de
derecho que la motiven, para que el obligado tributario alegue lo que convenga a
su derecho.

 

Artículo 19.

Con independencia de lo dispuesto en los artículos anteriores de esta ordenanza
están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos.

En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6 de la presentea.
Ordenanza,  siempre  que  se  hayan  producido  por  negocio  jurídico  "inter
vivos", el donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de
que se trate.
En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirenteb.
o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se
trate.

 

Artículo 20.

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento dentro de la



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220079 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 79 fecha: martes, 26 de Abril de 2022 17

primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan
hechos,  actos  o  negocios  jurídicos  que  pongan  de  manifiesto  la  realización  del
hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad.
También  estarán  obligados  a  remitir,  dentro  del  mismo plazo,  relación  de  los
documentos  privados  comprensivos  de  los  mismos  hechos,  actos  o  negocios
jurídicos,  que les  hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de
firmas.  Lo prevenido en este apartado se entiende sin  perjuicio  del  deber  general
de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.

 

GARANTÍAS.

Artículo 21.

Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos a la responsabilidad del pago
de las cantidades liquidadas.

 

Artículo 22.

Se utiliza como garantía del pago de este impuesto el contenido del artículo 254 de
la Ley Hipotecaria (redacción dada por Decreto de 8 de Febrero de 1.946) en tal
sentido se pondrá en conocimiento del Señor Registrador de la Propiedad esta
imposición y ordenación con el contenido del presente acuerdo.

 

Artículo 23.

El Ayuntamiento facilitará al que, de acuerdo con lo anterior, pague por cuenta de
otro, cuantos datos, documento y antecedentes sean solicitados para que repercuta
sobre el sujeto pasivo del impuesto.

 

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN.

Artículo 24.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo prevenido
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la
materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
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INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 25.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias,  así  como  a  la
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se
aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que
la complementan y desarrollan.

El  incumplimiento  de  los  plazos  para  la  presentación  de  la  correspondiente
declaración  será  sancionado  mediante  la  imposición  de  multa  fija  de  60  €,  previa
instrucción del correspondiente expediente por infracción tributaria simple, y sin
perjuicio de la imposición del recargo de prórroga y del interés de demora que
corresponda sobre la cuota resultante de la práctica de la liquidación.

 

DISPOSICION FINAL:

La presente ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla - La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Alovera, a 21 de abril de 2022. La Alcaldesa. María Purificación Tortuero Pliego

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANQUELA DEL PEDREGAL

CUENTA GENERAL 2021

1189

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  Administración  del
Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2021, e informadas debidamente por la
Comisión  Especial  de  esta  Entidad,  en  cumplimiento  y  en  conformidad con lo
dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
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Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  público  en  la
Secretaria de esta Entidad, por el plazo de quince días, para que durante el mismo,
puedan  los  interesados  presentar  por  escrito  los  reparos,  observaciones  y
reclamaciones que estimen pertinentes.

Anquela del Pedregal a 24 de abril de 2022. El Alcalde, Jesús García Herranz

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CIFUENTES

APROBACIÓN  PADRÓN  TASA  SUMINISTRO  AGUA  POTABLE,
ALCANTARILLADO, DEPURACIÓN AGUA Y RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS
2� SEMESTRE 2021

1190

Aprobados  definitivamente  por  Decreto  de  esta  Alcaldía  nº  242/2022,  dictado con
fecha 19 de Abril de 2022, padron y listas cobratorias de la Tasa por Suministro
Municipal de Agua, Servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas
Residuales, y Servicio de recogida de residuos urbanos, referidos todos ellos al
Segundo   Semestre del año 2021, a efectos tanto de su notificación colectiva, en
los  términos que se deducen del  artículo  102.3 de la  Ley 58/2003,  de 17 de
diciembre, General Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de
información pública, por medio del presente anuncio, se exponen al público en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara  y tablón municipal de edictos, por el
plazo de veinte días naturales, a fin de que quienes se estimen interesados puedan
formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes,
tengan.

Contra  el  acto  de  aprobación  de  los  citados  padrones  y/o  las  liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el  que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario de las Tasa por Suministro Municipal de
Agua, Servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas Residuales,  y
Servicio de recogida de residuos urbanos, correspondiente al  Segundo  Semestre 
del año 2021, en:

Localidad: Cifuentes
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Entidades Colaboradoras: Caixbank S.A., Banco Santander, Ibercaja

Plazo de Ingreso: En aplicación del art. 62.3 del citado texto legal, queda
fijado  el  siguiente  plazo  de  ingreso  en  período  voluntario  de  la  Tasa  por
Suministro  Municipal  de  Agua,  Servicio  de  alcantarillado,  tratamiento  y
depuración de aguas Residuales,  y Servicio de recogida de residuos urbanos,
correspondientes al Segundo  semestre del ejercicio 2021.

Del 16  de  Mayo   de 2022  al 26 de Julio   de 2022.

Horario: 9:00 a 14:00 horas

Los  contribuyentes  que  hayan  recibido  el  aviso  de  pago  podrán  pagarlo
presentando el aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las siguientes
entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria del artículo 9 del Reglamento
General de Recaudación.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la
oficina de recaudación en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la
exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio

En Cifuentes, a 19 de Abril  de 2022. El Alcalde, D. Marco Antonio Campos Sánchis

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

RESOLUCIÓN  DE  12  DE  ABRIL  DE  2022  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA,  POR  LA  QUE  SE  ANUNCIA  LA  OFERTA  DE  EMPLEO
PUBLICO PARA 2022

1191

Provincia: Guadalajara

Corporación: Ayuntamiento

Numero de Código Territorial: 19130

Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 2022, aprobada por la Junta
de Gobierno Local en sesión del día 12 de abril de 2022.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo,
de Empleo Público de Castilla La Mancha y en el artículo 20 de la Ley 22/2021, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022, la Junta
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión celebrada el día 12
de abril  2022,  por unanimidad de sus miembros aprueba la Oferta de Empleo
Público del Ayuntamiento de Guadalajara correspondiente al ejercicio 2022 en la
que se incluyen las necesidades de recursos humanos que no pueden ser cubiertas
con los efectivos de personal existentes.

I. TURNO LIBRE

FUNCIONARIOS

ESCALA SUBESCALA DENOMINACIÓN GRUPO PLAZAS
ADMON.ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES POLICÍA LOCAL C1 6
ADMON.ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES BOMBERO CONDUCTOR C2 6
ADMON.ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES ARQUITECTO A1 1
ADMON.ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES ARQUITECTO TÉCNICO A2 1
ADMON.GENERAL ADMINISTRATIVO ADMINISTRATIVO C1 1
ADMON.GENERAL AUXILIAR AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 8
ADMON.GENERAL SUBALTERNA OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES AAPP 4

LABORALES

DENOMINACIÓN CATEGORÍA GRUPO PLAZAS
TÉCNICO DEPORTIVO A2 1

II. TURNO DISCAPACIDAD

FUNCIONARIOS

ESCALA SUBESCALA DENOMINACIÓN GRUPO PLAZAS
ADMON.GENERAL SUBALTERNA OPERARIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES AAPP 2

Guadalajara, 21 de abril de 2022. El Concejal Delegado de Recursos Humanos, D.
Santiago Tomas Baeza San Llorente

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A
CLUBES DEPORIVOS Y DEPORTISTAS INDIVIDUALES

1192

Codigo BNDS: 621876
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De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es).

 

Primero. Beneficiarios:

1.- Podrán optar a ser beneficiarios de las subvenciones que se concedan por medio
de esta convocatoria los Clubes Deportivos, SAD y deportistas que, además de
reunir los requisitos señalados en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones,
cumplan los siguientes:

Estar constituidos de conformidad con las normativas vigentes e inscritas ena.
el  Registro  de  Entidades  Deportivas  de  Castilla-La  Mancha  como  clubes
deportivos, conforme a los arts. 44 y siguientes de la Ley 5/2015, de 26 de
marzo, de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha, con una
antigüedad de al menos cinco años desde la fecha de inscripción hasta la
finalización del periodo de solicitud.
Tener domicilio social en el término municipal de Guadalajara.b.
Estar inscritos en la Federación o Federaciones deportivas correspondientes.c.
Estar dados de Alta en Hacienda y poseer el correspondiente NIF.d.
Estar  al  corriente  en el  cumplimiento  de sus  obligaciones  tributarias,  dee.
Seguridad Social y con la Hacienda Municipal.
Haber  justificado  debidamente  las  subvenciones  municipales  que  puedanf.
haber obtenido con anterioridad del Ayuntamiento de Guadalajara, salvo que
no haya vencido su plazo de justificación.

2.- También podrán optar a ser beneficiarios de las subvenciones que se concedan
por  medio  de  esta  convocatoria,  las  personas  a  las  que  se  refiere  el  Art.  3  que,
cumplan los siguientes requisitos:

Ser deportista individual y estar en posesión de la licencia federativa para laa.
temporada objeto de la Convocatoria, en alguna Federación de Castilla-La
Mancha o Nacional, como deportista independiente o con un Club o Entidad
Deportiva con domicilio social en la ciudad de Guadalajara.
Estar  inscrito  en el  Padrón Municipal  de Habitantes del  Ayuntamiento deb.
Guadalajara, con una antigüedad mínima de un año, desde la publicación de
la convocatoria.
No estar  incurso en ninguna de las circunstancias que prohíben tener lac.
condición de beneficiario, previstas en el art. 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de
Noviembre, General de Subvenciones.
No  estar  cumpliendo  sanción  en  firme  por  infracción  disciplinaria  od.
administrativa  en  materia  deportiva  relativas  al  dopaje  o  por  actos  y
conductas violentas, racistas y xenófobas discriminatorias por razón de sexo.

 

 

https://www.pap.hacienda.gob.es/
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Segundo. Objeto:

El objeto de la presente Convocatoria es la concesión de subvenciones a Clubes
Deportivos y deportistas individuales de Guadalajara, que realicen actividades que
favorezcan la promoción y difusión del deporte a lo largo de la última temporada,
comprendida desde el 01 de agosto de 2021 hasta el día 30 de julio del año en
curso.

 

Tercero. Bases reguladoras:

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en sus bases reguladoras; en las
bases  de  ejecución  del  presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el
ejercicio 2022; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
en el Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ordenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento de Guadalajara publicada el 14 de marzo de
2016 (http://boletin.dguadalajara.es/images/boletin/2016/03/32_2016-5.htm) en el
BOP de Guadalajara nº 32 y en las restantes normas de derecho administrativo que
en su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.

 

Cuarto. Cuantía:

El  importe de las  subvenciones en ningún caso podrá ser  de tal  cuantía  que,
aisladamente  o  en  concurrencia  con  subvenciones  o  ayudas  de  otras
Administraciones  Públicas,  o  de  otros  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

La  cuantía  de  las  subvenciones  se  fijara?  mediante  un  valor  en  euros  por  punto
obtenido, siendo el valor por punto el resultado de dividir la cuantía del importe de
cada  línea  de  subvención  en  euros,  entre  el  sumatorio  de  todos  los  puntos
obtenidos por las solicitudes presentadas a esta convocatoria en cada línea. La
suma de los puntos viene determinada por la aplicación de los criterios generales
en cada una de las líneas de subvención (Clubes y deportistas. La línea de Clubes
deportivos  tendrá  un  límite  de  30.000  €  por  Club.  La  línea  de  Deportistas
individuales tendrá un límite por deportista de 3.000 €.

La cuantía total obtenida será distribuida por cada Club y Deportista en función de
sus propios criterios para cada actividad.

 

Quinto.- Criterios de valoración:

CLUBES DEPORTIVOS
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El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  distribuirá  las  subvenciones  entre  los  Clubes
solicitantes que cumplan los requisitos exigidos en el art. 6, en relación con los
siguientes criterios objetivos de otorgamiento:

A) Todo club con participación en competición oficial federativa:

Participación en competición oficial  de carácter  nacional  o  superior  10
puntos
Participación en competición oficial autonómica 6 puntos
Participación en competición oficial inferior a autonómica 4 puntos

Se aplicará la mayor de las participaciones no resultando acumulativas por
ningún concepto.

B) Gastos realizados durante el periodo subvencionable en pagos de derechos
y licencias federativas, arbitrajes y jueces:

Más de 10.000 €: 40 puntos
Más de 8.000 y hasta 9.999 €: 30 puntos
Más de 6.000 y hasta 7.999 €: 20 puntos
Más de 4.000 y hasta 5.999 €: 10 puntos
Más de 500 y hasta 3.999 €: 5 puntos

C) Gastos con cargo al Club en concepto de desplazamientos/alojamientos
realizados  durante  el  periodo  subvencionable  en  conceptos  directamente
imputables  a  la  realización  de  actividad  deportiva  oficial,  de  acuerdo  con  el
siguiente baremo:

+ de 21.000 €: 40 puntos
de 18.000 a 20.999 €: 35 puntos
de 15.000 a 17.999 €: 30 puntos
de 12.000 a 14.999 €: 25 puntos
de 9.000 a 11.999 €: 20 puntos
de 6.000 a 8.999 €: 15 puntos
de 3.000 a 5.999 €: 10 puntos
de 500 a 2.999 €: 5 puntos

D)  Cuando  el  club  participe  en  competición  oficial  federada  de  deporte
femenino  en
su modalidad: 10 puntos

E) Cuando el club incorpore participación en alguna modalidad de deporte
adaptado federado: 10 puntos

F) Número de participantes nominativos inscritos en el club deportivo con
participación en la Federación u organización análoga oficial competente:

De 0 a 50: 2 puntos
De 51 a 200: 5 puntos
De 201 a 400: 10 puntos
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401 o más: 20 puntos

Cuantía a valorar como sumatorio de todos los puntos obtenidos por las
solicitudes presentadas en esta línea con un máximo de 30.000 € por Club.

DEPORTISTAS INDIVIDUALES

El Ayuntamiento de Guadalajara distribuirá las subvenciones de la Concejalía de
Deportes, entre los/las deportistas que cumplan los requisitos exigidos en el art. 6
de la presente convocatoria, en relación con los siguientes criterios objetivos de
otorgamiento.

Acreditación de la condición de Deportista de Alto nivel / Alto rendimientoA.
vigente

35 puntos
Por haber sido seleccionado/a para equipo nacional español por la federaciónB.
correspondiente,  en  competición  oficial,  en  participación  individual  o
colectiva,  o  figurar  en  ranking  nacional  oficial  de  la  federación  en  su
especialidad deportiva entre los 10 primeros, dentro del periodo comprendido
en el objeto de la convocatoria

30 Puntos
Por obtención de Campeonato de España individual, o primero en rankingC.
nacional,  o  medallista  en  competición  internacional  dentro  del  periodo
comprendido en el objeto de la convocatoria

35 Puntos

Cuantía a valorar, como sumatorio de todos los puntos obtenidos por las solicitudes
presentadas en esta línea con un máximo de 3.000 € por Deportista. La puntuación
por los diferentes criterios no es excluyente entre ellos.

BAREMO

Solamente  serán  objeto  de  concesión  de  subvención  aquellas  solicitudes  cuya
valoración alcance un mínimo de 20 puntos.

Será puntuada,  exclusivamente,  aquella  actividad deportiva  que cuente con la
conformidad y constancia documental del Servicio Municipal de Deportes.

 

Sexto. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.

La documentación para participar en la convocatoria, deberá presentarse en el
Registro Electrónico del Ayuntamiento de Guadalajara (www.guadalajara.es), en los
términos  del  art  14.2  de  la  Ley  39/2015 de  1  de  Octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

El plazo para la presentación de la documentación administrativa será de un mes
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria de subvenciones
en el BOP.

http://www.guadalajara.es
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El plazo para la presentación de la documentación deportiva estará abierto desde el
día siguiente a la publicación de la presente convocatoria de subvenciones en el
BOP hasta el 31 de julio de 2022.

En Guadalajara a 22 deabril de 2022. El Alcalde Presidente, Alberto Rojo Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

APROBACIÓN DEFINITIVA - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 1/2022

1193

En  cumplimiento  del  art.  169.1  por  remisión  del  179.4  TRLHL,  al  no  haberse
presentado alegaciones durante el  plazo de exposición al  público,  ha quedado
automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  Plenario  de  Aprobación  Inicial
adoptado  en  fecha  24  de  Marzo  de  2022,  sobre  el  expediente  1/2022  en  la
modalidad de crédito extraordinario en los términos que se indican:

Estado de gastos

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Crédito
extraordinario

Créditos
finales

Progr. Económica     

342 600 Terrenos 0 68.000 68.000

011 310 Intereses 15.000 4.547 19.547

011 913 Agrupación de prestamos 0 476.310 476.310

450 622 Ute Aguas de Pioz 0 71.100 71.100

  TOTAL  619.957  

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  líquido  de  Tesorería,  en  los
siguientes términos:

Estado de ingresos

Aplicación: económica Descripción Euros
Cap. Art. Conc.   

 8 87 87 Remanente de Tesorería Gastos Generales 619.957

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el art. 113 LRBRL, los
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la LRJCA. La interposición de dicho
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del Acuerdo impugnado.
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Lo que se manda a publicar en el Boletín Oficial de la Provincia; a los efectos legales
oportunos. 

En Pioz, a 18 de Abril de 2022. Fdo. El Alcalde-Presidente, Fdo. Juan Antonio Pendás
Zacarías

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

ACUERDO APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN ORDENANZA MUNICIPAL
DE LA TASA POR UTILIZACIÓN DE LA PISCINA MUNICIPAL

1194

El Pleno del Ayuntamiento de Quer, en sesión ordinaria celebrada el día 18 de
octubre  de  2021  acordó  la  aprobación  inicial  de  la  modificación  de  la  Ordenanza
municipal  reguladora  la  tasa  por  utilización  de  la  piscina  municipal  y  en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la LBRL, y artículo 56 del
TRRL, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia,  para  que  pueda  ser  examinada  y  presentar  las  reclamaciones  que
estimen oportunas.

Caso  de  no  presentarse  reclamaciones  en  el  citado  plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobada la mencionada Ordenanza.

En Quer, a 5 de noviembre de 2011, el Alcalde, Fdo. José Miguel Benítez Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO 1 PLAZA DE
TÉCNICO  ADMINISTRATIVO  PARA  EL  PROGRAMA  RECUAL  SIGÜENZA
NATURAL II

1195

Visto la Resolución de alcaldía número 2022-1055, de 6 de abril de 2022, en la que
se aprobaba la lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria  para 
la  selección de una plaza de Técnico-Administrativo para el Programa RECUAL
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“SIGÜENZA NATURAL II”, relativo a las ayudas convocadas por la Resolución de
14/10/2021 (DOCM nº 200, de 18/10/2021) de la Dirección General de Formación
Profesional para el Empleo, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en
la Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de
noviembre  (DOCM  nº  224,  de  16/11/2018),  por  la  que  se  regulan  las  bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación y el reciclaje profesional.

Vistas  las  bases  de  la  convocatoria  aprobadas  junto  con  la  convocatoria  en
Resolución  de  Alcaldía  Nº  2022-0675 de  fecha 18/03/2022 y  publicadas  en  el
Boletín Oficial de la Provincia Nº 56 de fecha 22/03/2022.

Vista la reclamación de Dª Pilar Sanz Viejo, en la que solicita la inclusión en la lista
definitiva, no habiendo más reclamaciones presentadas.

De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases del
Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO:  Incluir  en  la  lista  definitiva  de  admitidos  al  proceso  selectivo  a  Dª  Pilar
Sanz Viejo, una vez comprobada que su solicitud se presentó en tiempo y forma.

SEGUNDO.- Para la adecuada coordinación de la prueba práctica los Tribunales de
selección de personal Formador y Técnico-Administrativo designarán las fechas y
horas que resulten más adecuadas, y se realizaran en las dependencias del Centro
San José de la Diputación Provincial, en la Calle de Atienza, nº 4 de Guadalajara.

TERCERO.-  .  Designar  los  miembros  del  Tribunal  de  Selección,  que  estará
compuesto por:

-Presidente: José Javier Ruiz Ochayta

Suplente: Isabel López de la Fuente Martínez

 - Secretario: Eduardo de las Peñas Plana

Suplente: José Manuel García Román

- Vocal 1º: Mª José Gil Gil

Suplente: María A. Auñón Carriedo

- Vocal 2º: Sandra Herranz Perdiguero

Suplente: Mª Antonia Macho Terrón

 - Vocal 3º: Alberto López Bravo

 Suplente: Ignacio del Castillo Guerrero
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La comisión de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas por
los aspirantes en la primera fase, según establece la base OCTAVA,  con indicación
de los que pasarán a la segunda fase para realizar  la prueba práctica que se
realizará  en el Colegio San José de Guadalajara.  Dicho listado se publicará en el
T a b l ó n  d e  A n u n c i o s  y  e n  l a  S e d e  e l e c t r ó n i c a
https://siguenza.sedelectronica.es/board   del  Ayuntamiento.

CUARTO:  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva   de  aspirantes  admitidos  no
habiendo  ninguna  solicitud  excluida:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS

DNI-NIE APELLIDOS Y NOMBRE
***6408** GARCÍA GARCÍA, BEGOÑA
***6390** TRASMONTE GONZALEZ, ORLANDO JESÚS
***9157** GÓMEZ MARTÍNEZ, SARA
***4311** BARCHIN UNGRÍA, BERNARDO MATEO
***0190** GARRIDO MORENO, JACINTO ISMAEL
***2108** RODRÍGUEZ EXPÓSITO, JUAN PEDRO
***0545** GONZÁLEZ LEEN, FLORA JELLIMAR
***3522** VELA CLEMENTE, MARÍA DE GRACÍA
***3611** OCHANDO LORENZO MARÍA CONCEPCIÓN
***4247** CARENAS MARTÍNEZ, CORAL
***5442** CARRIÓN HERNÁNDEZ, LUCÍA
***0237** SANZ VIEJO , MARÍA PILAR

Efectuar publicación del presente decreto para general conocimiento de todos los
participantes en el Boletín Oficial de la Provincial, Tablón de Anuncios y en la Sede
electrónica https://siguenza.sedeelectronica.es/info.0 del Ayuntamiento

En Sigüenza a veintidós de abril de 2022. La alcaldesa, Mª Jesús Merino Poyo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO 1 PLAZA DE
DOCENTE PARA EL PROGRAMA RECUAL SIGÜENZA NATURAL II

1196

Visto la Resolución de alcaldía número 2022-1055, de 6 de abril de 2022, en la
que se aprobaba la lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria 
para   la   selección  de  una  plaza  de  Docente  para  el  Programa  RECUAL
“SIGÜENZA NATURAL II”, relativo a las ayudas convocadas por la Resolución de
14/10/2021  (DOCM  nº  200,  de  18/10/2021)  de  la  Dirección  General  de

https://siguenza.sedelectronica.es/board
https://siguenza.sedeelectronica.es/info.0
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Formación Profesional para el Empleo, y con arreglo a lo establecido en las
Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas
y Empleo, de 12 de noviembre (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se
regulan las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la realización
de programas para la recualificación y el reciclaje profesional.

Vistas las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en
Resolución de Alcaldía Nº 2022-0674 de fecha 18/03/2022 y publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia Nº 56 de fecha 22/03/2022.

Vista que no se han recibido reclamaciones a la lista provisional de admitidos .

De conformidad con el artículo 21.1g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases
del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.- Para la adecuada coordinación de la prueba práctica los Tribunales
de selección  de  personal  Formador  y  Técnico-Administrativo  designarán las
fechas y horas que resulten más adecuadas, y se realizaran en las dependencias
del Centro San José de la Diputación Provincial, en la Calle de Atienza, nº 4 de
Guadalajara.

SEGUNDO.-  .  Designar  los  miembros  del  Tribunal  de  Selección,  que  estará
compuesto por:

- Presidente: Isabel López de la Fuente Martínez

Suplente: José Javier Ruiz Ochayta

- Secretario: José Manuel García Román

Suplente: Eduardo de las Peñas Plana

- Vocal 1º: María A. Auñón Carriedo

Suplente: Mª José Gil Gil

 - Vocal 2º: Mª Antonia Macho Terrón

Suplente: Sandra Herranza Perdiguero

- Vocal 3º: Ignacio del Castillo Guerrero

Suplente: Alberto López Bravo

La comisión de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas
por los aspirantes en la primera fase, según establece la base OCTAVA,  con
indicación de los que pasarán a la segunda fase para realizar  la prueba práctica
que se realizará  en el  Colegio San José de Guadalajara.   Dicho listado se
publ icará  en  e l  Tab lón  de  Anunc ios  y  en  la  Sede  e lect rón ica
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https://siguenza.sedelectronica.es/board   del  Ayuntamiento.

TERCERO:  Aprobar  la  siguiente  relación  definitiva   de  aspirantes  admitidos  no
habiendo ningún aspirante excluido:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS

DNI-NIE APELLIDOS Y NOMBRE
***9872** NAVARRO JIMÉNEZ, AMALIA
***2726** GARCÍA RIDRÍGUEZ, REBECA
***0667** ALMARAZ RIVERA, MARTA CRISTINA

Efectuar publicación del presente decreto para general conocimiento de todos los
participantes en el Boletín Oficial de la Provincial, Tablón de Anuncios y en la Sede
electrónica https://siguenza.sedeelectronica.es/info.0 del Ayuntamiento.

En Sigüenza a veintidós de abril de 2022. La alcaldesa, Mª Jesús Merino Poyo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS AL PROCESO SELECTIVO 8 PLAZAS
DE ALUMNO/A TRABAJADOR/A PARA EL PROGRAMA RECUAL SIGÜENZA
NATURAL II

1197

Visto que se ha expirado el plazo de presentación de solicitudes en relación con el
expediente  que  se  tramita  en  este  Ayuntamiento  sobre  el  proceso  para  LA  
selección de 8 plazas de Alumno-Trabajador para  el Programa RECUAL “SIGUENZA
NATURAL II” al amparo de las ayudas convocadas por la Resolución de 14/10/2021
(DOCM nº 200, de 18/10/2021) de la Dirección General de Formación Profesional
para el Empleo, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden
163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de noviembre
(DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se regulan las bases reguladoras de
concesión de subvenciones para la realización de programas para la recualificación
y el reciclaje profesional.

Vistas  las  bases  de  la  convocatoria  aprobadas  junto  con  la  convocatoria  en
Resolución de Alcaldía Nº 2022/0667 de fecha 18/03/2022 y publicadas en el Boletín
Oficial de la Provincia Nº 59 de fecha 25/03/2022.

CONSIDERANDO:  Lo  establecido  en  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público, y los Reales Decretos 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las

https://siguenza.sedelectronica.es/board
https://siguenza.sedeelectronica.es/info.0
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reglas básicas y programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local, y 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local y la Ley 4/2010 de empleo de Castilla La Mancha.

Considerando las condiciones de admisión de los aspirantes, establecidas en la
Base Tercera de las que regulan este proceso selectivo.

RESUELVO

PRIMERO:  Aprobar  la  siguiente  relación  provisional  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos indicando, en su caso, las causas de exclusión, según la siguiente relación
detallada:

RELACIÓN ASPIRANTES ADMITIDOS

DNI-NIE APELLIDOS Y NOMBRE
***8492** JIMENEZ PATERSON, ALVARO
***5268** YEHOLAESHET, SISAY MOLALEGNE
***9746** MOZAS LÓPEZ, ÁNGEL
***5417** MORENO HERNANDEZ, EUSTAQUIO
***6456** RAMIREZ MORENO, JUAN CARLOS
***6550** YAGÜE COSTALAGO, JAVIER
***7755** MORADI NIKJEH, MAGHSOUD
***7297** CUADRILLERO CAMARASA, CARLOS
***9572** MAQUEDA RAMON, JULIO
***6359** CHICHARRO LEAL, RAFAEL
***7711** BAUM EIROA, GERARDO
***6488** NOGUEIRA JURADO, FRANCISCO ADOLFO
***1354** ASENJO GUIJARRO, CARLOS
***2098** HERNANDEZ POOL, IVÁN
***0878** DELGADO DÍAZ, ROCÍO
***0696** PEREZ MORALES, FERNANDO
***2987** DEL MOLINO ESTRADA, IGNACIO
***3209** BEKARA, CHAREF
***6457** ARENAS VINUESA, LUCAS FELIX
***6278** OLMEDA MARTÍN, FRANCISCO JAVIER
***9691** MERAD BOUDIA, MOURAD
***9564** LEÓN LIÑAN, JOSÉ ÁNGEL
***6280** RODRÍGUEZ GARCÍA, EMILIO JAVIER

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

DNI NOMBRE Y APELLIDOS
CAUSA DE
EXCLUSIÓN

***8547** MIGUEL MIGUEL, MARÍA DE LOS ÁNGELES A
   

Falsedad documentalA.
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SEGUNDO: Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de CINCO DÍAS HÁBILES
contados a partir  del día siguiente a la publicación de la lista provisional para
subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la
lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as,  que  se  publicará  en  el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  Sede  electrónica
https://siguenza.sedelectronica.es/board  del  Ayuntamiento.

TERCERO: La fecha, lugar y hora de convocatoria para la celebración y realización
de la prueba escrita correspondiente a la Fase de Oposición se publicará al tiempo
que  se  publique  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,  y   se
publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  Sede
electrónica  https://siguenza.sedelectronica.es/board  del  Ayuntamiento.

En Sigüenza a 22 de abril de 2022. La alcaldesa, Mª Jesús Merino Poyo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORRECUADRADA DE MOLINA

CUENTA GENERAL 2021

1198

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  Administración  del
Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2021, e informadas debidamente por la
Comisión  Especial  de  esta  Entidad,  en  cumplimiento  y  en  conformidad con lo
dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  público  en  la
Secretaria de esta Entidad, por el plazo de quince días, para que durante el mismo,
puedan  los  interesados  presentar  por  escrito  los  reparos,  observaciones  y
reclamaciones que estimen pertinentes.

Torrecuadrada de M. a 24 de abril de 2022. El Alcalde, José María Tercero

https://siguenza.sedelectronica.es/board
https://siguenza.sedelectronica.es/board
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

1199

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Torrejón del Rey por el que se aprueba
inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

Habiéndose instruido por la Intervención Municipal de esta Entidad expediente de
modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes
Inmuebles, el Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de abril
de  2022,  acordó  la  aprobación  inicial  de  la  referida  modificación  de  la  ordenanza
fiscal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente  de  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar
las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en el portal de transparencia de
este Ayuntamiento (dirección www.aytotorrejondelrey.com)

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, el acuerdo
quedará elevado automáticamente a la categoría de definitivo.

En Torrejón del Rey, a 21 de abril de 2022, La Alcaldesa, Isabel García Arranz

http://www.aytotorrejondelrey.com
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL CAMPO

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO EJERCICIO 2022

1200

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
veintiuno de abril de dos mil veintidós, el Presupuesto General, Bases de Ejecución,
y la plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2022, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://torremochadelcampo.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Torremocha Del Campo, a 21 de abril de 2022. El Sr. Alcalde-Presidente, D.
Víctor Manuel García-Ajofrín Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL CAMPO

APROBACIÓN  INICIAL  DE  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR ACTUACIONES URBANÍSTICAS

1201

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día veintiuno de
abril  de  dos  mil  veintidós,  acordó la  aprobación provisional  de  la  modificación del
Texto  Refundido  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  actuaciones
urbanísticas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo

http://torremochadelcampo.sedelectronica.es
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2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://torremochadelcampo.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Torremocha Del Campo, a 21 de abril de 2022. El Sr. Alcalde-Presidente, D.
Víctor Manuel García-Ajofrín Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL CAMPO

APROBACIÓN  INICIAL  DE  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DEL
FUNCIONAMIENTO  DEL  PUNTO  DE  RECOGIDA  DE  RESIDUOS

1202

Aprobada inicialmente la Ordenanza reguladora del funcionamiento del punto de
recogida de residuos, por Acuerdo del Pleno de fecha veintiuno de abril de dos mil
veintidós, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de
Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://torremochadelcampo.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Torremocha Del Campo, a 21 de abril de 2022. El Sr. Alcalde-Presidente, D.
Víctor Manuel García-Ajofrín Perez

http://torremochadelcampo.sedelectronica.es
http://torremochadelcampo.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20220079 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 79 fecha: martes, 26 de Abril de 2022 37

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHUELA

CUENTA GENERAL 2021

1203

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  Administración  del
Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2021, e informadas debidamente por la
Comisión  Especial  de  esta  Entidad,  en  cumplimiento  y  en  conformidad con lo
dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  público  en  la
Secretaria de esta Entidad, por el plazo de quince días, para que durante el mismo,
puedan  los  interesados  presentar  por  escrito  los  reparos,  observaciones  y
reclamaciones que estimen pertinentes.

Torremochuela a 23 de abril de 2022. El Alcalde, Constantino Martinez Gaona

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD LA SEXMA DEL PEDREGAL

CUENTA GENERAL 2021

1204

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  Administración  del
Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2021, e informadas debidamente por la
Comisión  Especial  de  esta  Entidad,  en  cumplimiento  y  en  conformidad con lo
dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  público  en  la
Secretaria de esta Entidad, por el plazo de quince días, para que durante el mismo,
puedan  los  interesados  presentar  por  escrito  los  reparos,  observaciones  y
reclamaciones que estimen pertinentes.

MORENILLA a 24 de abril de 2022. El Presidente. Vicente Pérez Pascual
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
EATIM DE GUALDA

CESIÓN GRATUITA DE PARTE DE PARCELA MUNICIPAL

1205

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta EATIM expediente de
cesión gratuita de cincuenta metros cuadrados del bien patrimonial que se detalla a
continuación: Finca número 75 del polígono 5 de Gualda, municipio de Cifuentes,
con  extensión  superficial  de  una  hectárea,  sesenta  y  siete  áreas  y  diecisiete
centiáreas.  Inscrita  en  el  Registro  de  la  Propiedad  de  Cifuentes.

Se convoca, de conformidad con el  el  artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en relación con el el artículo 110.1.f. del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el plazo de
veinte días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio
en este Boletín Oficial de la Provincia, trámite de información pública, a fin de que
cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente, y de que quienes
pudieran tenerse por  interesados en el  mismo,  puedan comparecer y formular
cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento, dirección http://gualda.sedelectronica.es

En Gualda, a 22 de abril de 2022. El Alcalde: Mariano Bravo Gregorio

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
ENTIDAD LOCAL MENOR DE OTILLA

CUENTA GENERAL 2021

1206

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  Administración  del
Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2021, e informadas debidamente por la
Comisión  Especial  de  esta  Entidad,  en  cumplimiento  y  en  conformidad con lo
dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 212 del Real Decreto

http://gualda.sedelectronica.es/
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  público  en  la
Secretaria de esta Entidad, por el plazo de quince días, para que durante el mismo,
puedan  los  interesados  presentar  por  escrito  los  reparos,  observaciones  y
reclamaciones que estimen pertinentes.

Otilla a 24 de abril de 2022. El Alcalde, Juan José Pascual Herrera

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
ENTIDAD LOCAL MENOR DE CHERA

CUENTA GENERAL 2021

1207

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  Administración  del
Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2021, e informadas debidamente por la
Comisión  Especial  de  esta  Entidad,  en  cumplimiento  y  en  conformidad con lo
dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  público  en  la
Secretaria de esta Entidad, por el plazo de quince días, para que durante el mismo,
puedan  los  interesados  presentar  por  escrito  los  reparos,  observaciones  y
reclamaciones que estimen pertinentes.

Chera a 24 de abril de 2022. El Alcalde, F. Javier Calvo Muñoz

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
ENTIDAD LOCAL MENOR DE VENTOSA

CUENTA GENERAL 2021

1208

Rendidas  las  Cuentas  Generales  del  Presupuesto  y  de  Administración  del
Patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2021, e informadas debidamente por la
Comisión  Especial  de  esta  Entidad,  en  cumplimiento  y  en  conformidad con lo
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dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  quedan  expuestas  al  público  en  la
Secretaria de esta Entidad, por el plazo de quince días, para que durante el mismo,
puedan  los  interesados  presentar  por  escrito  los  reparos,  observaciones  y
reclamaciones que estimen pertinentes.

Ventosa a 24 de abril de 2022. El Alcalde, Juan José Pérez Herranz


